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El federalismo es un pacto, de ahí el vocablo que le da origen {foedus)-, establecerlo
implicó conflictos, negociaciones, símbolos y rituales para construir las nuevas formas de
legitimidad. La política es un arte, el arte de relacionar, de poner en interacción lo disímil,
es el arte de que lo diverso confluya y se asocie. El federalismo ha significado, para el caso
mexicano, un proceso histórico y político de larga duración, manifestado a través de distin
tas formas, como lo ha destacado Marcello Carmagnani. Una de ellas, la etapa confederal,
es la que reúne la mayor parte de los ensayos que integran este libro.

La idea central del volumen es que el sistema federal en México, y particularmente
en el caso de Zacatecas, fue resultado de varios procesos históricos que convergieron en un
tiempo determinado: la administración reformista de la Casa Borbón, en su empeño por
centralizar el poder, desató algunos procesos descentralizadores, en los cuales las provincias
en América fueron cobrando mayor capacidad de control y decisión sobre sus respectivos
territorios. Con la crisis dinástica y política derivada de la ocupación militar de la península
ibérica por Napoleón Bonaparte en el año de 1808, se desató la pregunta por la soberanía.

La disolución del pacto monárquico tuvo dos vías para su recomposición: la consti
tucional y la insurgente. Los diputados reunidos el 25 de septiembre de 1810 discutieron,
durante más de un largo año de sesiones, las nuevas bases de la nación española. Ese mis
mo mes y año, pero el día 16, desde la parroquia de Dolores, en el Bajío de la Nueva Es
paña el cura Miguel Hidalgo inició su movimiento. La recomposición del pacto por la vía
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constitucional liberal fiindó la nación española, que emergía como nuevo sujeto histórico.
Soberanía, representación, división de poderes y ciudadanía fueron algunos de los más im
portantes elementos de discontinuidad con respecto al antiguo régimen. La recomposición
del pacto por la vía insurgente, con el devenir del propio movimiento, derivó hacia 1821 en
una nueva noción para la cultura política novohispana: la ruptura del pacto monárquico
con España a través de la declaración de su independencia.

Ambos procesos establecieron el cauce por el cual se daría inicio a la nación mexicana
en 1824, con la implementación del federalismo visto, más que como un conjunto doctri
nario, como una praxis política en la que se pusieron en interacción tanto los tres poderes
(ejecutivo. legislativo y judicial), como los niveles en que se fundó el pacto (federal, estatal
y municipal). Comcidimos con quienes afirman que la generación que vivió los procesos
de disolución y reestructuración del pacto con lo que más contó fue con su imaginación y
p  ncia cultural para abrir un nuevo arco temporal que hoy. en nuestros días, sigue vigente.

Tres lineas articulan la estructura del presente volumen para el análisis del estableci
miento del federalismo en la provincia de Zacatecas: inicia con un estudio general realiza-

por Ivana Frasquet y Manuel Chust. mismo que permite hacer inteligible, desde la tra
ición doceañista gaditana, el proceso histórico por el cual se pasó de la soberanía hispana

a la soberanía mexicana. Desde un fondo jurídico común, ambos historiadores muestran
os caminos divergentes por los que transitó España -con el regreso al absolutismo- y
México hacia la república federal—.

p ■ ra línea, que arma el tejido del libro, tiene como propósito reconocer la ten
dencia fomentada desde las reformas borbónicas, reforzada en los primeros años de la vida

T  '• <1' ■!«>■"■<» í»»»-
«cuenlT r """■ ""•«Si'» "• I" C.«. d. Moneda, aquí»
linea T ' S""7" ' «««» «»■« lo. nl..le. e»a..l, federal, donde ex-
r::!::, 7: T7 «««"i"-« -n oon.,ap..oaeiort 7 : : 7: 7"° '■ ««."Clone. «.•ocales ayudo a transformar no sólo la administración políti., ,1 1. • •

territorio mismo 7aratí^rac 4. i i pontica del territorio, sino ao mismo. Zacatecas mantuvo el partido de Sombrerete pero n» .t- - . d .
bentes. que también luchó por la defensa de su propia autonomil e
cuentran los ensayos de Jesús Gómez, Marco Flores, Edgar Áv l ' línea se en-
Imea tiene el objetivo de dar cuenta sobre la heterogénea for^^ ^ ^ Terán. La tercera
el papel del vecino y su condición como tal, ancladn o i ciudadanía, donde

^aao en la estructura d.i •^^ra del antiguo régimen,

al
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permitió, en estas primeras décadas de federalismo, que se construyera en la praxis política
y desde el marco constitucional al ciudadano de la república. La intención que está de fondo
es que la ciudadanía no fue un proceso imaginario y excluyente, sino que desde la tradición
constitucional se fue forjando la cultura política cívico-ciudadana, donde tan importantes
fueron las voces de vecinos de pueblos y comunidades —para solicitar además de contender
por el establecimiento de su ayuntamiento constitucional— como la enseñanza y formación
de asociaciones a través de las relaciones laborales. En esta última línea, se encuentran los

ensayos de Edgar Hurtado, José Luis Acevedo y René Amaro.
En el año de 2003 celebramos en la ciudad de Zacatecas el coloquio Raíces del fede

ralismo mexicano. Dos resultados se obtuvieron: el libro publicado en 2005 bajo el mismo
título, y la aprobación del proyecto De las intendencias a la Federación. Zacatecas, 1780-
1910, en la convocatoria de Fondos Sectoriales del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno
logía. La idea central fue realizar un estudio histórico con el fin de explicar algunos de los
procesos en los que se implemento el federalismo en la formación del estado de Zacatecas,
durante el periodo señalado, a través de sus instituciones, de su corpus doctrinario y legis
lativo, de su praxis política.

El proyecto se pudo realizar gracias a la permanente orientación de Alicia Hernández
Chávez. Además, fue invaluable la presencia de profesores-investigadores del Centro de
Estudios Históricos de El Colegio de México, así como de profesores y alumnos de los pro
gramas de licenciatura, maestría y doctorado de la Universidad Autónoma de Zacatecas, la
Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Zacatecas y la
participación de especialistas en el tema de la formación de las nuevas naciones, proceden
tes de la Universidad de California-Irvine y de la Universitat Jaume i, CasteUón, España.

La formación de recursos humanos en la disciplina de la historia, en los niveles de
licenciatura, maestría y doctorado; el establecimiento de un fondo documental y biblio
gráfico sobre el tema del federalismo, junto con la publicación de varios volúmenes, entre
los que destacan Lecciones sobre federalismo y Las fuentes para el estudio del federalismo en
Zacatecas, fiieron algunos productos derivados del proyecto. En la primera serie se con
tó con la generosa colaboración de Marcello Carmagnani, Manuel Chust Calero, Mónica
Quijada, Jaime E. Rodríguez y Alicia Hernández Chávez. En la segunda serie se publicaron
documentabas con estudios introductorios de René Amaro, Mariana Terán, José Luis Ace
vedo y Marco Flores.

El libro que el lector tiene entre sus manos es resultado del esfuerzo colectivo de
profesores y estudiantes, así como de la colaboración de Jesús Gómez Serrano de la Univer-
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sídad Autónoma de Aguascalientes y de Manuel Chust e Ivana Frasquet de la Universitat
Jaume i de Castellón. Son muchas las personas e instituciones que ayudaron a iniciar y
culmmar esta investigación que, por supuesto, deja abiertas más preguntas que respuestas,
como el problema de la fiscalidad en esta primera etapa confederal. El profesionalismo y la
capacidad intelectual de Alicia Hernández y, sobre todo, su confianza puesta en un equi-
p absolutamente desconocido para ella fueron elementos invaluables tanto para formar

umanos como para que avanzáramos en la discusión de las principales líneas de
j  o largo de estos años realizamos seminarios, exámenes de grado y presentacio

nes e 'tonales; en este conjunto de actividades contamos con los valiosos comentarios de

^^^íguez, Sonia Pérez Toledo, Ménica Quijada y Manuel
J  ̂^®nes nos ayudaron a pensar de manera menos inocente, pero más cau-

e osa y ocumentada, el federalismo en Zacatecas.

Nuesto agradecimiento a Abel Vázquez Villalobos, director de la Casa Jurídica de

ouetr r/' generosa para sentir
quienes n también lo podemos habitar. De la misma manera, a
particular"^ A^ir^ investigación bibliográfica, hemerográfica y documental, en
Archivo h ° y- siempre, a la amabUidad del personal delArchivo Histonco del Estado de Zacatecas.

nosotrria''r'"'° 'IT "da uno de
quienes fueron Pt>^ P^tte de
iridt T " -g-iero Rogelio Cárdenas

pwlcul., . u wZ H "í""""'""™ P'W I. .8~i..co »
H«ud. H.Z;. """ ^ »„b„.d. po, Édg„

■i. """"
semos el privileáo de asistir a ro niaestros y estudiantes tuvié-

asistir a congresos, estancias de investieaci,Sn ,a&a y documental, formación de recursos humanos y publlción Í "TT
al CONACYT, este proyecto dio cauce a un equipo de traLio
la üAZ. De la misma manera, agradecemos el apoyo del pip^OOS
presente volumen. Para la publicación del
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Sólo me resta observar el mar desde la ciudad de Zacatecas... Por la confianza, amistad
y profesionalismo en el oficio de la historia, así como el ejemplo que representan para todos
nosotros, dedicamos este volumen a Alicia Hernández Chávez y a Manuel Miño Grijalva.

Zacatecas, Zac., septiembre 2009
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Soberanía hispana, soberanía mexicana:
México, 1810-1824

Manuel Chust Calero e Ivana Frasquet

EMPIEZA EL COMBATE:

PRIMER ASALTO

No HUBO DUDA por parte de la fracción liberal. En el teatro de la isla de San Fernando,
se reunían una centena de diputados. Alcanzada la noche, Diego Muñoz Torrero -quien
se va a encaramar en estos años como uno de los líderes liberales peninsulares, sufriendo
'Zlcviáón y cárcel posteriormente- exhortaba a la Cámara a proclamar con solemni
dad la Soberanía Nacional. Transcurrían los primeros momentos de una reunión que, casi
dlcientos años después, aún tiene trascendencia no sólo histórica en el mundo hispano.

el 24 de septiembre de 1810. El diputado por Extremadura incluyó en su declamatoria
Jlctos inherentes en la creación de un Estado liberal, entre otros: la división de poderes
el reconocimiento de Fernando como rey de España.' Eran las Cortes quienes reconocían

I Fernando como soberano y quienes se dotaban de una monarquía como forma de gobier
no del futuro Estado liberal. ,

En una estrategia perfectamente diseñada, de la que ya hemos dado cuenta, Manuel
Luján presentó el texto que debía transformarse en decreto. Nacían las Cortes de Cádiz y

. LO hemos tratado en otros estudios con mayor profundidad.
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estas se alumbraban desde una coyuntural y discutida -quizás más por la historiografía
postenor que por las opiniones del momento— representación nacional, junto con una
g" imación monárquica «ausente». Comenzaba la revolución, iniciaba un cambio en los

parámetros de representación y por ende, de soberanía.^
Tras aprobar todo el texto del decreto, incluida la inviolabilidad de los diputados,
p sentantes americanos irrumpieron con sus voces en la Cámara. Ésta evidenciaba,
os primeros momentos, su universalidad hispana. Propusieron trasladar a América
reto. Nacían las Cortes en Cádiz, brotaba el Estado liberal, monárquico, pero tam

bién hispano.

Esta gestación del liberalismo gaditano tendrá una trascendencia enorme en la
creación de algunos Estados americanos. Será el caso de México, como nos proponemos
evidenciar en este estudio desde un análisis histórico de los discursos parlamentarios en
ambas partes del océano, la peninsular y la novohispana. Se estaba transformando jurídica
mente el Estado.^ desde el monárquico y absolutista al también monárquico pero nacional
y constitucionalista. La cuestión nacional americana, además de su sesgo revolucionario li
beral, comportó una discusión en la Cámara sobre el contenido de la nación y, por ende, de
la nacionalidad. Lo cual implicaba una revolución, porque las Cortes de Cádiz no sólo iban
a derogar el entramado político-social absolutista y feudal, tanto en la península como en
América, sino que iban a fundamentar un Estado-nación con todos los territorios ameri
canos incluidos, escenario que representaba arrebatar al monarca sus posesiones y rentas
americanas, al tiempo que dotaba de derechos políticos v riviUo o i

,, , , , ^ T a los anteriormente colo
nos y subditos de su majestad. Porque, conviene recordarln

'  I. - 1 americanos, territorios y
subditos no pertenecían a «España»—la cual como

1 ^ A u A ■ nación esperaba constituirse—sino a la Corona por derecho de conquista.

Así, iniciada la revolución desde 1808, ésta imnliró -i
ranía del rey frente a la ahora proclamada soberanía naci 1 ^
tica interna sobre el carácter y la nacionalidad triunfante 7 problemá-
división o la unicidad de los mecanismos electorales u ^ así como sobre la
la nacionalidad y soberanía, por tanto, de su legitimid^T representación de

C/r. José Barragán Barragán. Ternas Aoi uu >•
obstante, hay autores que ponen en duda México, unam, ] 973 En
' Entre la abundante bibliografía sobre I r '"evoiucionario y liberal de la r capitulo. No
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Se trataba, para el liberalismo peninsular y americano, de un drama, cambiar el Esta

do sin modificar su forma de legitimidad monárquica e intentar hacer compatible Corona

y constitución. El cambio era cualitativo en el contenido del Estado, pero no en la forma

de éste. Es decir, se pasaba del absolutismo ai liberalismo, de la colonia al autonomismo

dentro de un Estado-nación e, incluso, se realizaba la revolución liberal con el mismo rey,

Fernando vii, «el deseado», pero nunca el autonomista americano.

La tenaz resistencia del rey Fernando vii al Estado liberal, así como de la clase so

cial nobiliaria, tanto laica como eclesiástica, de sus intelectuales orgánicos y de parte de

las capas populares, alienadas con el paternalismo absolutista, se evidenciaba en su tenaz
oposición a verse superados por un Estado liberal que atentaba contra sus privilegiados
intereses en la península pero, sobre todo, que amenazaba con integrar en sus territorios

y como ciudadanos, a América y los americanos —considerados como patrimonio real—.
Así, la problemática americana, para la monarquía, no sólo estaba representada por los
movimientos insurgentes, sino también por la aplicación de los decretos y la Constitución

gaditana que iban a plantear toda una nueva reformulación del Estado, desde la igualdad
de libertades hasta la de representación, pasando por las libertades políticas y económicas

de los americanos.

La propuesta de Diego Muñoz Torrero se completó al día siguiente. No fiie una inter

vención banal, hay que destacarla como se merece. José Mejía Lequerica,"^ diputado suplen

te por Santa Fe de Bogotá, si bien originario de Quito, propuso a la Cámara la discusión
de una nomenclatura unitaria para los tratamientos protocolarios que debían tener los tres

poderes. Planteó que al poder ejecutivo y al judicial se les denominara alteza y que al legis
lativo se le nombrara como majestad. Se trataba de establecer el protocolo para la división

de poderes y dotarlos de legitimidad. Mejía Lequerica, diputado suplente por Santa Fe de
Bogotá, ¡suplente y americano^

Alteza y majestad. Tenemos el conflicto entre monarquía y legislativo planteado por
un americano, desde ei segundo día de sesiones de Cortes. La propuesta de Mejía no era
en nada gratuita. Dos tratamientos de origen monárquico tanto para el ejecutivo como
para el legislativo. Mejía, diputado, representante en unas Cortes nacionales por Santa Fe

' Manuel Chust «Revolución y autonomismo hispano: José Mejía Lequerica», en Manuel Chust (ed.). Revoluciones
y revoluciónanos en el mundo hispano, Castellón. Universitat Jaume i, 2000. pp. 43-62.
^ Hay algunos historiadores que siguen insistiendo en la escasa valia y presencia de los americanos, asi como en la
nula aportación de los suplentes.
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de Bogotá, justificaba, desde la supuesta necesidad del protocolo parlamentario, no sólo la
revolución sino la necesidad de una legitimación que las Cortes no tenían. Pero, ¿no era

en las Cortes dónde residía la representación de la nación y en ellas estaba depositada la
soberanía?, ¿por qué ahora el tratamiento de majestad? Había una importante problemá
tica de legitimidad.^ Recordemos que en la monarquía absoluta, la única legitimidad del
Estado residía en el rey y no en un sistema representativo igualitario, que tampoco contaba
con una convocatoria real sino supuestamente «nacional». Es por ello que el astuto Mejía

arrebató jurídicamente su estatus exclusivo al monarca y trasladó su legitimidad a los re

presentantes que la nación había elegido por votación popular.
El pacto traslata suareciano podría funcionar en este sentido: en «ausencia del mo

narca, la soberanía regresaba al pueblo». Majestad era, ahora, la nación, compuesta por los

representantes de ambos hemisferios. ¡Y aún dicen que no hubo revolución! Habrá que
ponerse de acuerdo en qué entendemos por tal.

Pero, ¿que y quiénes eran la nación?, ¿quiénes debían ser y mediante qué requisitos
sus representantes? Es más, ¿a quién representaban? Y, sobre todo, en función de qué argu
mentos, justificaciones y teoría. Con habilidad, los diputados de ambas fracciones libera
les, la americana y la peninsular, manejaban mistificadoramente el concepto de nación con
significados diferentes, en unas ocasiones se referían al Estado-nación y en otras tan sólo
al de nación, en un sentido eminentemente cultural.

No fue fácil para el liberalismo hispano, que aspiraba a conquistar el Estado, des
pojarse de la legitimidad del monarca en todos sus actos, incluidos los revolucionarios.
Lo cual no quiere decir, como interpretan algunos historiadores, que hubo poca ruptura y
mucha continuidad. Ni para el liberalismo peninsular ni para el mexicano. Otra cosa serán
las estrategias empleadas por ambos para llegar a la revolución y consumarla, asi como las
diticultades que dicha meta presente.

Para el caso mexicano, tras su indeDendenri-» r , -
P  "monarquía duró menos de tres anos.

'IvanaFrasquet, «Alteza versus majestad: el poder HpI i •Víctor Minguez y Manuel Chus, (eds.). El imferio suS'rM mexicano, 1808-1824-., en
c^'evaíío, Madrid, csic, 2004.

SOBERANÍA HISPANA, SOBERANÍA MEXICANA: MÉXICO, 1810-1824

SEGUNDO

ASALTO

15 DE OCTUBRE de 1810. Recién instalada la Cámara, se aprobaron tres importantes pro
puestas de los diputados americanos, quienes amenazaban con paralizar las sesiones si
éstas no eran debatidas y, en su caso, aprobadas. Declaraciones que presentaban como
fundamentales para el reconocimiento de los derechos americanos en las nuevas Cortes:
igualdad de representación y de derechos, junto con una amnistía para los acusados de
insurgentes. Las Cortes, sus representantes liberales americanos y también peninsulares,
necesitaban dar pruebas rápidas e inequívocas, a sus bases políticas y sociales en América,
de que sus decretos anticoloniales y liberales también incluían la problemática colonial
americana. La representación americana en unas Cortes nacionales no era mera quime
ra; los esfuerzos de cabildos, fortunas personales, de juntas para enviar a sus diputados
empezaban a obtener sus frutos. No se entiende de otra forma la auténtica aventura que
corrieron estos diputados para llegar a Cádiz, jugándose la vida en el viaje y la estancia en

la ciudad gaditana, asediada por las tropas francesas.
Las propuestas autonomistas americanas empezaban a consolidarse como una vía

intermedia entre el colonialismo absolutista y la insurgencia. Era posible, al menos de mo

mento, una soberanía amplia, nacional, hispana, constitucional.
En eso llegó diciembre. El día 16, los representantes americanos exteriorizaron un

auténtico programa autonomista y liberal, compuesto de once demandas. La primera
constituía la premisa mayor: igualdad de representación política para las presentes Cortes
mediante una ley electoral proporcional a la población. Sus consecuencias parecían, de
aprobarse, claras. Los diputados americanos incrementarían notablemente su número de
diputados e incluso podían igualar a los peninsulares. Es más, los diputados americanos
deslizaron el debate de la representación hacia el de la soberanía de la nación. Argumen
taron que sin una proporción equitativa de todos los integrantes de la Nación -los ameri
canos incluidos—, ésta no estaba convenientemente representada y, por lo tanto, su sobe
ranía sería incompleta, a pesar que el decreto del 14 de febrero de 1810 convocó elecciones
en todos los territorios de la monarquía española. Una auténtica novedad, revolucionaria
no lo olvidemos, porque dotará de representación a los territorios americanos dentro de
unas Cortes nacionales. Si bien, las Cortes de Bayona se habían adelantado a esta singular
convocatoria, como estrategia política, para atraer a la clase dirigente criolla.
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Dice la proposición que las provincias de América no tienen la suficiente repre
sentación en el Congreso con el número de 30 suplentes; y digo yo: pues qué, ¿las
Amencas están representadas solamente por los 30 suplentes de Ultramar? ¿No

án representadas también por todos los demás Diputados que estamos en el
Congreso? ¿No somos todos representantes de la nación española? y la nación
española, ¿no es «la reunión de todos los españoles de ambos hemisferios»?^«

Ramos de Arizpe, que había pasado seis años en las
s de la Inquisición, acusado de traición a Fernando vii, intervino. Ramos inició una

mea po itica que tendría repercusiones: la crítica sistemática al bloqueo de los decretos
1 er ^sporpartedelasautoridadespeninsularesen América. Ramos:

on política de Méjico reclama la atención del Congreso [...] Los esfuerzos
e os pueblos de América son iguales a los de la península por su adhesión a la
onstitucion, pero no se si los esfuerzos de las autoridades entorpecerán los de los

pue los hasta el punto de excitar una revolución donde no la hay ni la quieren.-"

peninsulares en México, todas ellas de

Ze„re T 't,'" '■ «->"«»'■ I"
Para el Rato Proyecto doceañista. Sin embargo, las cosas hablan cambiado.
brc2rm , a No era o-r roero cam-
«  "■ "» a"'»"-"
mex^isZ T' •"«"""■"O «o S«..r.i se estaba pasando .1
-erjit: rr "»■ -p-" ••
a barticul.H, autonomista, , monárquicos hispanos, pero que entraba

-o de los ptaean.,ent.s .«dependen,ist.s de Hidalgo y Morelos.
Asi, los diputados «mexicanos» empezaron a nrnr>r^« . ^

menzaron a vertebrar el nuevo Estado-nación Ya no T "i Particulares. Co
no vallan demoras ni teoricismos. Pasa-

" Dsc, 15 de agosto de 1820, p. 526.
" DSC, 8 de septiembre de 1820, p. 893.
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ron a la acción: Michelena y Ramos de Arizpe propusieron, en octubre de 1820, la creación
de dos diputaciones provinciales en Arizpe y en Valladolid de Michoacán, la unión de la
intendencia de Zacatecas a la diputación de San Luis y que se establecieran dos casas de
moneda, una en Guadalajara y otra en Zacatecas.

El segundo bloque de reivindicaciones atañia al poder ejecutivo. Ramos propuso vma
subdivisión en los asuntos de Ultramar en las secretarías de Guerra y Marina, junto con la de
Qf^cia y Justicia. La de Hacienda ya la tema. La separación de los diferentes asuntos del legis
lativo, con respecto a la península y América, se consiguió, restaba la división del ejecutivo.

Sin pausa, el bloque mexicano —Ramos, Michelena, Couto, Cortázar y Fagoaga—
lanzaban a la Cámara catorce propuestas que complementaban las competencias de las di
putaciones. Faltaban las económicas. Estos diputados plantearon crear en México el cargo
de Superintendente general, responsable de todos los intendentes y directores de rentas
de la América septentrional, con competencias para recaudar, administrar e invertir las
rentas, así como una reforma de la contaduría general, la dotación de un intendente, un
contador y un tesorero en cada provincia, con la finalidad de recaudar las contribuciones
y rentas, excluido el crédito público, que las mandaría a la Contaduría general de México
que, a su vez, tendría que trasladarlas a la de la nación.

Por otra parte, proponían una organización del presupuesto pormenorizado de gas
tos; la tercera parte de la dotación de la Casa Real, de la secretaría de la Gobernación de
Ultramar y las demás secretarías, así como del sueldo de los consejeros de Estado. La lista
era extensa y proseguía: las dietas y viajes de los diputados, los haberes de las tropas y
los gastos de los presidios, de los apostaderos, escuelas náuticas y arsenales, los gastos de
justicia, incluidos los de los jefes políticos, sus secretarías y las diputaciones provinciales,
los sueldos de los empleados en rentas, los gastos de universidades y escuelas de primeras
letras, los gastos de «población y protección de agricultura é industria» y los monte-píos,
garantizando la competencia exclusiva de las Cortes para incrementar estas partidas. La
forma de sufragarlos sería una contribución directa entre todas las provincias, proporcio
nal a su riqueza. Para ello se formaría una Junta repartidora que estaría compuesta por
un diputado de cada provincia -obsérvese la composición propia de un federalismo-.
Una vez adjudicado el reparto, correspondería a las diputaciones provinciales establecer
su recaudación en las cajas de provincia. Por último, el proyecto señalaba las rentas que

1 T2 ^ icin^irte de las rentas decimales que señalaran las Cortes, las rentaspertenecían al Estado, la pane uc
de correos, las de aduanas de puertos y fronteras, las casas de moneda y apartado, junto con
la contribución directa.
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jtaba siendo demasiado überal. A partir de entonces, la Cámara suspendió los artículos
de los Tratados de Córdoba y el Plan de Iguala que reconocían el llamamiento al trono de

a orbónica. pero siguió manteniendo la Constitución doceañista y demás leyes
gaditanas como base del Estado-nación.

treñid^T Congreso se vio más cons-
radica en I ^ dictaba el gobierno. El ejemplo, en nada gratuito,
ír!l 11! 7, ° Hasta entonces, el Congreso utiliza-
de IturbideT " acudiera a ocupar su trono. Tras la proclamación
mientras el c7 ^ tratamiento correspondiente a su persona
de pller -'odenominarse.^^ El tema, que pue-
únicos depositarmsTi ^ 7 para los diputados, quienes se sentirán los

pugnará con el Concr agradó nada a Iturbide que, desde ese momento,

y encarcelamiento de los diputados más hb 7'"'"
octubre del mismo año. Los deb clausura del Congreso en
detonante para que esto ocurr ^^^uo a la cuestión de la soberanía nacional serán el

SOBERANÍA VERSUS SOBERANÍAS

no al debate sobre la creación d ̂  constituyente mexicano, se dirimirá en tor-
de mayo de 1822 rer A onsejo de Estado, discusión que tuvo lugar a finales
momento-. £1 Conseirs Iturbide acababa de proclamarse emperador en ese
poder legislativo y el ejecutivo t n cuerpo provisional e intermedio entre el
su análisis, en el que se nm - Constitución presentó el dictamen para

<.«. » P»pc..

En esto también siguió el Genere

7l'dtS;rr ^ «™lucionarios de Cádi^. Fue Flórezla naci6n!,tl f ° ^^te T? «P^^ara «seria un
" El primer artículo der¿tameT"'"? '"'^'''ad», p, 93. ' P"" l^ay más cuerpo soberano que■nstituto, compuesto de nueve """k"

anza publica, y estén adornados de las circunstan-
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emperador a propuesta del Congreso, sin embargo, algunos diputados propusieron que
éstos fueran electos por los representantes de cada provincia. Inmediatamente, el tema se
deslizó hacia el peligro de «provincialismo» en la elección. ¿No recordaba esto, y mucho, a
los debates sobre la representación entre peninsulares y americanos en las Cortes de Cádiz?
La discusión comenzó a dirimirse entre los que proponían la normativa constitucional y
quienes optaban por conceder mayor libertad a las provincias. Paradójicamente, la Cons
titución doceañista era utüizada ahora, por los diputados más moderados, para frenar las
propuestas más revolucionarias de los liberales.

La discusión sobre los derechos de las provincias a estar representadas de manera
proporcional e igualitaria comenzaba a tornarse tensa y se deslizó hacia la cuestión de la
soberanía. El ejemplo estadounidense se recordaba en la Cámara para reclamar una opción
federal en la organización del Estado. Florencio CastUlo, experimentado diputado que es
tuvo en las Cortes de Cádiz, desplegó sus conocimientos sobre la materia, apostando por
una soberanía única depositada en el Congreso. El suplente por Guatemala en la tribuna:

SI

uno

Hizo ver la diferencia que hay del gobierno de ios Estados Unidos al nuestro, y que
bien los países soberanos e independientes pueden federarse, conservando cada

los derechos peculiares y privativos que tenga, esto no puede entenderse con
las provincias de una monarquía moderada, que teniendo un solo derecho, queda
consignado éste en sus representantes de un Congreso general y úmco.*

Lo que estaba argumentando CastÜlo era que no podía existir más que una sola so
beranía El cambio fue notorio con respecto a Cádiz, en donde este diputado defendía la
soberanía de los ayuntamientos y diputaciones provinciales. Es más, proponía que el Esta
do-nación en ciernes era una monarquía constitucional y como tal sus provincias no eran
independientes, sino que estaban representadas en el Congreso de la Nación. José María
Bocanegra diputado por Zacatecas y defensor del autonomismo provincial, apostUló: «sea

Cías que pide tan delicado encargo, para (^yan delicado ene g nombramiento, que con dos días de anticipación se anunciará en elpersona que considere digna de esta confianza y de la totalidad
Congreso, dará cada sr. Diputa o e ^ y siete individuos, cuya lista se pasará al Empera-
que resulte se elegirán por la plura i a . . r u, del Congreso Constituyente Mexicano, 30 de mayo
dor para que de ellos nombre los nueve pr
de 1822, p. 351 (en adelante accm).
Ibidem.
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El ambiente se crispó en la sala. Los comentarios se oyeron por todas partes, algunos
impugnaron la afirmación de Zavala como «destructora del sistema constitucional». El
presidente tuvo que Uamar al orden. Ante semejante caos y desconcierto, el diputado por
Queretaro Félix Osores exigió la lectura del artículo 1« del decreto de las Cortes de Cádiz
el 24 de septiembre de 1810, recordémoslo aqui también: «Los diputados que componen

este Congreso, y que representan la nación española, se declaran legítimamente constitui
dos en cortes generales y extraordinarias, y que reside en ellas la soberanía nacional». Im
presionante. La máxima gaditana, que doce años atrás había utilizado Diego Muñoz Torre
ro para establecer la soberanía nacional en la representación parlamentaria hispana , seguía
^gene. Y servía a una amplia fracción de diputados mexicanos como punto de referencia
e SU hberalismo. Pero, ¿era una «nación española» la que iban a constituir los mexicanos?

evitn r'T" contradicciones. También las adaptaciones. Era una
nin^r vi't Tf" P-^do al .einteañismo pe-
deivlrÍ

r  " -°'~ias? Pero además era evidente con ello
los mismos din^ t^d"' ̂  «an considerados «ejemplos», ya que se trataba de
la Constitución de mz^ ̂ Pensado, debatido, sancionado y firmado los decretos y

mixta: que d nombrailto biciraiÍtói"'' Bocanegra sugirió una solución
esta moción no fi.. i ^ ^ Propuesta del Congreso. Sin embargo,cbia. mocion no íue aceptada y se votó el artiV.iU i .

dos salas, una con tres magistrados, así como ot
tuvo, de momento, el acuerdo de que la C • ^ ""
nombrados exclusivamente por el legislativos Lb'
Constitución doceañista en algunos casos Ést ' mexicanos iban más allá de la
la soberanía del poder judicial de lo que se tralba.

Todavía quedaba algo más. Bonifacio Pernándey A- . a
sobre las leyes a las que deberían quedar sometió k'
titucíón española y decretos de las cortes expedid
corporaciones, en cuanto no se opusiesen al P"®
Ya lo hemos dicho, lo reiteramos- el Códino por el soberano Congreso».''os. el Codigo gaditano y sus leyes eran el referente legislativo

Ibid, p. 360.
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y liberal de los diputados mexicanos en la construcción de su propio Estado-nación. Y
como veremos a continuación, esta deferencia tendrá secuelas en cuanto a las posiciones
de los diputados en el Congreso.

Sin embargo, el problema de la elección de magistrados y, por ende, de la soberanía
no iba a quedar resuelto tan fácilmente. Iturbide presentó su veto a esta ley, por lo que la
comisión tuvo que redactar un nuevo dictamen, el 1 de julio de 1822, en el cual cambiaba
de opinión y concedía al gobierno las facultades para realizar la elección de jueces. Ésta fue
SU argumentación;

La comisión de Constitución, al consultar a v. Sob» la formación del supremo tri
bunal de justicia en el modo que queda acordado, no entendió si debía sujetarse
servilmente a los artículos 171 y 260 de la constitución española; pero habiendo
el soberano Congreso tenido por conveniente en mas reciente determinación, se
esté a la letra del expresado código, en cuanto no ataque nuestra independencia,
y en tanto se promulga la del imperio, la comisión une su dictamen a la resolu
ción de las cortes. = Consecuente a eUa, y al tenor de los expresados artículos,
toca al gobierno el nombramiento de dichos magistrados y a v. Sob» el número
de salas y jueces de que deben componerse.®

¿Qué significaba esto? La comisión se estaba echando atrás en una decisión ya adop
tada. En su argumento utilizaba el texto constitucional como referencia para conceder la
elección de magistrados al emperador." Contradictoriamente, la Constitución se esgrimía
como ley fundamental por aquellos diputados más moderados, frente a las propuestas más
liberales del resto.

La discusión tuvo lugar algunos días después. Opiniones a favor y en contra del dicta-
men de la comisión se dejaron oír en la Cámara aquel 5 de julio. Comenzó Cayetano Ibarra,
como miembro de la Comisión de Constitución, separándose del voto de la mayoría. El di
putado por México recordaba que el emperador no tenia veto en cuestiones constitucionales
y el nombramiento de magistrados era una de eUas. Sin embargo, el problema era de fondo.

" Wid, 1 dejulio de 1822, p. 140. «ra el rey quien nombraba a estos funcionarios —articulo 171, dispo-
" La Constitución e 18 e cuántos magistrados y número de salas debían existir -articulo

sición cuarta-, rdiiieos politices españoles. 1808-1978. Barcelona, Ariel, 1998.
260—. Julio Montero (ed.), Constiíiuiones y S f
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gun s intervenciones más, se declaró el dictamen suficientemente discutido y
se procedió a la votación del mismo, el sentido de la cual respondió a la petición de Fran-

disclió^'p T ajustaría el Congreso al decreto que habla motivado la
harr ^ de diputados más liberalhah^puesto su criterio porse^^^^
gaditana, se concedía una mayor autonomía al legislativo.

la propuesta de A • ^'^unos diputados presentaron por escrito
Justadt ^ del Tribunal Superior de
auLr irptot ^ '^"bo voces disidentes, el
como leída por primerrwr"s°in"eT habituales y que se tuviera
Porunlado. la suspensión del decreto XrXd'""""''"Por otro, la admisión a trámite de dicha n discutiera esta cuestión,
siguientes sesiones y. por tanto se II contemplaba que se discutiría en las

.oi,«. ^ 'p° """
El 16 de agosto de 1822 la Comisión He r •,

sobre el Tribunal Superior de Justicia. En este c T " dictamen
tro de la propia comisión. Cuatro mié h ' °P'"'°"®® estuvieron divididas den-
magistrados en la misma forma que el C propuesta sobre la elección de
lares diferentes, unos a favor del nombrallmo

Los diputados que amparaban el decret ^ P®*" Congreso,
otra vez sus argumentos. En un extenso dís " ^'"'hdo por el Congreso repetían una y
que el Tribunal no podía ser nombrado or el ' ^®lle explicaba las razones por las
mo de justicia no pueden juzgar a lo. ; «Lo® ministros del tribunal supre-
facultad para juzgar a los ftmcionarios dd'lnT poder legislativo, y la ley les concede
cial». Sin embargo, el punto de discordia e ̂  y a los agentes del poder judi-
sus opiniones y rechazar las del resto He 1 ^ ^Po/aban unos y otros para defender

ompañeros era la Constitución de 1812. Valle:

de Toreno quien se opuso a que'eT°fi^"'"''''^'^ judicial de los s^ría también el
que serla nombrado por el ' ^ ^ crladén d;™' "so. fue el conde
confianza y responsabilidad p 324" q causas de reso"" Tribunal, llamado de agravios.
Barragán. Introducción <^^1 poder Pérez,

^f^'''^ación de los poderes en 1824 ' también José Barragán
'  México, 1978, en especial pp-
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Se objeta la Constitución española que declara atribución del rey el nombrar
los magistrados de todos los tribunales a propuesta del consejo de estado. Pero
este es precisamente, en lo respectivo al tribunal supremo de justicia, uno de
los diversos defectos de la Constitución española; y este Congreso no ha sido

formado por los pueblos para decretar los defectos de otras constituciones [...]

¿Qué estaba diciendo este diputado?, ¿menospreciaba las obras constitucionales de
otros Estados? Más bien seguía una estrategia que ya había comenzado Francisco Lombar
do en su intervención anterior; demostrar que la Constitución hispana no era tan liberal
como se pretendía, para así conceder más autonomía al poder legislativo mexicano.^" No
es que la obra gaditana no fuera liberal, lo era —y una de las más avanzadas de su época—.
Sucedía que los parámetros bajo los que se conformó la Constitución de 1812 expresaban
algo muy distinto a la realidad del México independiente. Además, ya se empezaba a cues
tionar la monarquía como forma de gobierno, a la vez que los primeros tintes republicanos
y federales impregnaban las ideas de algunos diputados. O, ¿federales y republicanos?

Antonio Valdés, autor de la proposición que se discutía, alcanzó la tribuna para im

pugnar los argumentos de sus compañeros. Defendió la vigencia de la Constitución gadita
na y la aplicación de sus artículos tal y como estaban expresados en ella:

La Constitución española se ha declarado provisional en cuanto no pugne con nuestras
bases fundamentales, y de esto existe un decreto vigente. [...] El gobierno en este caso
no hace más que reclamar lo mismo que le hemos dado, y que justamente le pertenece;
negárselo es un acuerdo inconstitucional.

Contradictoriamente, en el Congreso mexicano, los diputados moderados defendían

la obra constitucional gaditana, para reforzar el poder ejecutivo, mientras los diputados más
liberales expresaban el derecho que el constituyente tenía de modificar el Código hispano,

59 ACCM.pp. 482 48 . . . j tes: «Se presenta la Constitución política de la monarquía espa
lan nalahras de Lombardo habían sido las siguiem F ' ̂ . 1U 1 1
Las paiaoras ue uuniua _Kromi<>nto de jueces, a pesar de no ser esta tan liberal como la quieroñola para atribuir al poder ejecutivo el nombramiento ae, f

para mi nación». Ibiá, p. 476.
Ibid, p. 487.
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Entre los publicistas más entusiasmados por los sistemas representativos y
más exaltados en las ideas liberales, es máxima especialmente recomendada que
una nación no debe emprender la formación de una Constitución nueva, hasta
después de haber reunido todos los poderes de la sociedad en las manos de una
autondad favorable a este proyecto, y que esta autoridad provisional cuando
reconoce una asamblea encargada de constituir no debe confiarle más que esta
íuncon y reservarse siempre el derecho de hacer mover la máquina hasta el
momento de su completa renovación."

lospodetMhrr" ̂  Él se consideraba esa «autoridad» que debía reunir
Íirr. at Bn su eoneepel, i. autoridad
.ZZZ, .Z '7T, •' ra preten.
pero con aspectos liberalizadores en lo ecorómicrpr''''T/ militarizado,
definido: el de ejercer las funciones legislativas pero ' ""
desdelgoblerno.Apartlrdee„tonces'i:r^^^^^^
el propio emperador. elaborados serian revisados por

Para lo cual estableció las Bases orgánicas por 1=..
se volvía a tratar un tema aparentemente trivial d
los poderes. Iturbide estableció que el de la Tu ' ̂ tratamiento protocolario de
excelencia y el de los vocales de señoría» Sin d 'd^ ^^^rnpersonal, el del presidente de
tamiento de «soberanía» que los vocales del C ^"^P^rador no le gustaba nada el tra-
Tal vez porque denotaba que el emperador habían arrogado anteriormente,
arrebatando la soberanía a la representación^ del Estado. ¿Estaba Agustín i
día y empezaba por sustraerle el tratami^ Seguramente era eso lo que preten-

IT*"'""ble seguir manteniendo una Constitución . '«untaba crear no era posi-
"le* ~ ««u6„leo, «b.«.b. «pecios libe-

® político y en el civil. Por esta razón,

Siones de la Junta pertenecen a Legisl^vaT d' >«' '""i''""
"Torcuato S. di Tella, Iturbide y7lZ- Z! ¡ Ti notas referentes a las se-

no. 9,1987,64 pp, popular. Buenos RiBr '822, p. 12.
OS ondación Simón Rodríguez, Cuaderno
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el gobierno envió un proyecto de Reglatnento provisional político que debía aprobarse en
sustitución de la Constitución de 1812 y que regiría en el imperio hasta que se elaborase la

propia mexicana. El proyecto se leyó en la sesión del 10 de enero de 1823 y suscitó inmedia
tamente la reacción de algunos vocales. El primero, Lorenzo Zavala, no dudó en plantear
una proposición al respecto:

1®. Que se diga al gobierno que no creyéndose la Junta con los poderes nece

sarios para derogar la Constitución que actualmente gobierna, ni sustituir otra

bajo cualquiera denominación, no puede acceder a la iniciativa que se le pro
pone, sobre la formación de este reglamento. 2°. Que se inste a la comisión de
Constitución para que en el menor término posible presente el proyecto de la

que tiene a su cargo, y de la nueva convocatoria, a fin de que reunido con la ma
yor brevedad el Congreso Nacional proceda a su discusión.^65

Zavala fíie uno de los grandes defensores de la Constitución gaditana en la Junta. Es

cribió un ensayo en el que explicaba las razones por las que no se podía derogar el Código
doceañista. La tradición liberal doceañista, hispana, de algunos vocales —recordemos que

Zavala estuvo en la primera legislatura de las Cortes de Madrid en 1821—, era clara. Tal

vez la Constitución de 1812 no era aplicable de forma íntegra en el nuevo Estado-nación
mexicano, pero tampoco podía ser sustituida como «ley fundamental» hasta que se elabo
rara la propia. Razón que demuestra el carácter «no nacional» de la Constitución de 1812,
que era vista como propia tanto por los liberales peninsulares como por los mexicanos.
Más aún en un momento de máxima construcción de la nacionalidad, como era el de la
Independencia. Algunos, por encima de todo, eran constitucionalistas.

Sin embargo, los acontecimientos militares llevaron a Iturbide a acelerar el debate y
aprobación del Reglamento provisional en la Junta. En diciembre, el general Antonio López
de Santa Anna se había pronunciado por el sistema republicano, tomando la ciudad de Ve-
racruz, que fue sitiada por las tropas imperiales. Pero el jefe de las mismas, Juan Antonio
de Echávarri, enviado por el emperador para contener al rebelde, se unió a las fuerzas de
éste, proclamando el Plan de Casa Mata en febrero de 1823. En él se pedía la reunión de
un nuevo Congreso constituyente como órgano de la representación nacional, aunque se

AjNi, 10 de enero de 1823, p. 63.
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